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1020001-S-2026-114945 
 
Bogotá, 14 de abril de 2026 

 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretaría General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A - 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta oficio No. 2026EE4801 con radicado 
EAAB-ESP No. E-2026-040793 sobre, Proposición No. 
326/2026 “Avances y retos de la implementación de las 
metas del Plan de Desarrollo de Bogotá, Bogotá Camina 
Segura 2024 – 2027”. 

 
Respetado doctor Elías Aponte:  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 326 de 2026, 
aprobada en Sesión Plenaria el 07 de abril de 2026, cuyo tema es: “Avances y retos de la implementación 
de las metas del Plan de Desarrollo de Bogotá, Bogotá Camina Segura 2024 - 2027”, presentada por los  
honorables concejales Leandro Castellanos Serrano y Andrés Onzaga Niño, de la Bancada Partido Político 
Alianza Verde, por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (en adelante, 
EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 

4. “Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración 
para el cumplimiento de las metas Plan De Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura que 
presentan retrasos y alertas a marzo del 2026”. 

Respuesta. 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP ha venido ejecutando, de manera oportuna y 
conforme a la programación establecida, las metas a su cargo en el Plan Distrital de Desarrollo Bogotá 
Camina Segura, por lo que sus compromisos no presentan retrasos ni alertas. 

No obstante, en el informe que coordina la Secretaría Distrital de Planeación se identifican dos metas 
asociadas a la EAAB-ESP que aparecen sin reporte de avance a marzo de 2026: 

• Meta 2246 – Construir 1 Plan de Acción que permita asegurar la expansión del sistema de abastecimiento 
de agua potable del Distrito Capital y la consolidación del área metropolitana Bogotá-Región para un 
periodo de crecimiento mínimo de 25 años. 
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• Meta 2183 – Implementar la primera etapa del proyecto para la construcción de la Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales – PTAR Canoas. 

Sobre el particular, es necesario precisar que la ausencia de reporte de avance a la fecha no refleja rezago 
en la ejecución. Ambas metas fueron formuladas en el Plan Distrital de Desarrollo con una unidad de 
medida de cumplimiento total, proyectada para la vigencia 2027. En consecuencia, su estructura de 
programación no contempla metas intermedias, hitos de avance parcial ni indicadores de progreso 
periódico que permitan registrar un porcentaje de ejecución física acumulada en cortes mensuales o 
anuales durante el período del PDD. La Empresa avanza en las actividades necesarias para el 
cumplimiento de estos compromisos en los términos y plazos definidos. 

Cordialmente,  
 
 
 
 

NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General 

 
 
Aprobó: Pedro Antonio Bejarano Silva – Gerente Corporativo Planeamiento y Control 
 
 
Revisó: Nicolás Aparicio – Asesor Gerencia General  
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